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1.  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Entrada  

Insumos Solicitud de Apoyo 

Proveedor Municipios 

Procedimientos No aplica 

Salida  

Producto o 
Servicio 

Instalación y/o Ratificación de Instancias Municipales de las Mujeres 

Usuario (a) o 
Cliente 

Municipios 

Procedimientos No aplica 

 

COORDINADOR (A) DE 

OPORTUNIDADES PARA LAS 

MUJERES 
MUNICIPIOS COORDINADOR (A) JURÍDICO (A) 
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2. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

NO. 
RESPONSABLE 

(PUESTO Y ÁREA) 
ACTIVIDAD 

FORMATOS/ 
DOCUMENTOS 

1.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Contacta vía telefónica a las autoridades municipales 
para proponer la creación, ratificación o 
institucionalización atendiendo a la situación de cada 
Municipio.  

 

2.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Envía por correo electrónico el documento que son las 
instancias municipales de las mujeres y  formato del 
convenio de colaboración  

Documentos 

3.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Da seguimiento vía telefónica y en caso de que se 
solicite por parte de las autoridades municipales o que 
la Coordinación oportunidades así lo decida se hace 
una presentación en sesión de Ayuntamiento. 

 

4.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Otorga un tiempo de 15 a 22 días para que el 
Ayuntamiento lleve a cabo el proceso (varía 
dependiendo de la agenda de las sesiones de 
Ayuntamiento de cada Municipio)  

 

5.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Solicita el acta de sesión de Ayuntamiento, así como 
el nombramiento titular asignada en la IMM  

Acta de sesión 

6.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Turna a la Coordinación Jurídica el convenio de 
colaboración para seguimiento.  

Convenio de 
Colaboración 

7.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Da seguimiento a la operación de las IMM vía 
telefónica, correo electrónico y en reuniones 
Regionales bimestrales.  

 

8.  

Coordinador (a)  
de Oportunidades para 

las Mujeres  
 

Enlace Municipal 

Realiza por lo menos un FORO anual para el 
intercambio de experiencia y retroalimentación de las 
IMM 
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3. GLOSARIO 
 

IMM Instancia Municipal de las Mujeres. 
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4. AUTORIZACIÓN DEL DOCUMENTO 
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Firma, Nombre y Puesto 
 

Sra. Guadalupe Quintero 
Beltrán  

 
Coordinadora  

de Oportunidades para las 
Mujeres 

  Firma, Nombre y Puesto 
  

LCPC. María Elena 
Jáuregui Flores 

 
Coordinadora 
Administrativa  

  Firma, Nombre y Puesto 
 

Lic. Sergio Zavala 
Mercado 

 
Director General de 
Innovación y Mejora 

Gubernamental 
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 


